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Cáceres, a 17 de septiembre de 2014. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN.

• • •

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2014 sobre notificación de resolución de
suspensión en expedientes de renta básica de emancipación de los
jóvenes. (2014083345)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los interesados la notificación la resolu-
ción de procedimiento de suspensión de la renta básica de emancipación de los jóvenes en
los expedientes que se relacionan, se procede su publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE
n.º 285, de 27 de noviembre).

El texto íntegro, así como toda la documentación, se encuentra archivado en el Servicio Te-
rritorial de Cáceres de la Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación del Territorio y Turis-
mo, sito en la avda. Primo de Rivera n.º 2, en la localidad de Cáceres, donde podrán dirigir-
se los interesados para cualquier información que precisen. 

Cáceres, a 17 de septiembre de 2014. El Jefe del Servicio Territorial de Cáceres, JOSÉ LUIS
HERNÁNDEZ TERRÓN. 

• • •

ANUNCIO de 17 de septiembre de 2014 sobre notificación de acuerdo de
iniciación y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de
transportes. (2014083346)

No habiendo sido posible practicar en los domicilios de sus correspondientes destinatarios la
notificación de resoluciones de acuerdos de incoación y pliego de cargos correspondientes a
los expedientes sancionadores que se especifican en el Anexo que se acompaña, se procede
a la publicación de los mismos en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

 
EXPEDIENTE INTERESADO DIRECCIÓN 

RBE0100010100688210 Juan Carlos Gómez Fraile C/. San Justo, 21-5-3.ºB- 10003 CACERES (CACERES) 

RBE0100010100716510 David Gragera Cordero Avda. Hernán Cortés, 9-3.º Izq.- 10004 CACERES (CACERES) 

RBE1100010100755210 Svetozar Metodiev Belev C/. Cervantes, 1-3.º- 10340 CASTAÑAR DE IBOR (CACERES) 

RBE0100010100808211 María del Carmen Rebollo Cortés C/. Barrio Nuevo, 5-2.ºE- 10003 CACERES (CACERES) 

RBE0100010100816411 Cécile Catherine Le Dréau C/. Donoso Cortés, 9- 10003 CACERES (CACERES) 

RBE0101010100802711 Álvaro Flores Velasco C/. Constancia, 6-Bj-D- 10004 CACERES (CACERES) 

RBE0100010100811911 Alberto Díaz Díaz C/. Mártires, 4-3.º- 06200 Almendralejo (BADAJOZ) 

RBE0100010100824811 Jessica Inmaculada Campón C/. Miralrío, 9-1.ºC- 10003 CACERES (CACERES) 

RBE0101010100858111 Sandra Isabel Romo Santiago C/. Antonio Floriano Cumbreño, 4-8.º D-  CACERES (CACERES) 

RBE0100010100882711 Miguel Martín Domínguez C/. Francisco Carvajal, 10-3.º T- 10600 PLASENCIA (CACERES) 

RBE0100010100931613 Iván Hernández Franquiz C/. La Encina, 9-Bajo Izquierda- 10004 CACERES (CACERES) 
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Se les concede el plazo de 30 días para que expongan las alegaciones y aporten los datos, do-
cumentos u otros elementos de juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan
las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los medios de que pretendan valerse.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 146.3 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Orde-
nación de los Transportes Terrestres, si el interesado decide voluntariamente hacer efectivo la san-
ción antes de que transcurran los 30 días siguientes a la notificación del expediente sancionador,
la cuantía pecuniaria de la sanción inicialmente propuesta se reducirá en un 30 por ciento. 

Mérida, a 17 de septiembre de 2014. El Jefe de Sección de Administración y Arbitraje del
Transporte, PEDRO MARTÍN YELMO.

A N E X O

Expediente Interesado Infracción Sanción 

BA0360/14 SOUP PICK, SL ART. 140.1 LOTT 4.001,00 EUROS 

BA0361/14 CANAGUA DE SERVICIOS JSJ, 

SL 

ART. 140.1 LOTT 4.001,00 EUROS 

BA0363/14 TTES. Y SERVICIOS 

EUROEXTREMEÑOS, SL 

ART. 140.1 LOTT 4.001,00 EUROS 

BA0366/14 ROSA MARÍA CONDE GARCÍA ART. 140.12 LOTT 4.001,00 EUROS 

BA0367/14 SOUP PICK, SL ART. 140.20 LOTT 2.001,00 EUROS 

BA0398/14 DISKAL TRADE 2020, SL ART. 142.8 LOTT 201,00 EUROS 

BA0406/14 FLORENCIA MARÍA ALFONSO 

TEIXEIRA 

ART. 141.17 LOTT 401.00 EUROS 

BA0425/14 CARPAS EXTREMEÑAS, SL ART. 140.34 LOTT 1.001,00 EUROS 

BA0430/14 PEDRO BENITEZ TENA ART. 141.14 LOTT 601,00 EUROS 

BA0434/14 MANUEL AMAYA GÓMEZ ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

BA0438/14 ABASSE SARR ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

BA0442/14 ARCA SUR PARRA 

ARMENTEROS, SL 

ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

BA0443/14 EUROFIBRA TELECOM, SL ART. 102-142.8 LOTT 201,00 EUROS 

BA0444/14 VISEAS ASSET MANAGEMENT 

POINT MARKET, SL 

ART. 102-142.8 LOTT 201,00 EUROS 

BA0449/14 SARVINHOS-VINHOS DE 

PORTUGAL, SA 

ART. 141.24.2 LOTT 401,00 EUROS 

BA0450/14 SARVINHOS-VINHOS DE 

PORTUGAL, SA 

ART. 141.24.3 LOTT 401,00 EUROS 

BA0451/14 SARVINHOS-VINHOS DE 

PORTUGAL, SA 

ART. 141.24.4 LOTT 401,00 EUROS 

BA0455/14 MOHAMED ZANNOUTI ART. 140.23 LOTT 4.000,00 EUROS 

BA0460/14 ALIMENTACIÓN CONPE, SL ART. 141.2 LOTT 801,00 EUROS 

BA0475/14 HEROSPALET, SL ART. 142.2 LOTT 375,00 EUROS 

BA0480/14 MULTISERVICIOS SITO, SL ART. 140.1 LOTT 4.001,00 EUROS 

BA0492/14 SERIGNE MBACKE SYLLA ART. 140.1 LOTT, ART. 141.25 

LOTT 

801,00 EUROS 

BA0494/14 INMACULADA GRANADO 

TORVISCO 

ART. 102-142.8 LOTT 201,00 EUROS 

• • •
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